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G-OBIEEeatTO CIVIL
OIR CUL AB,

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
^Ue intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, jecba dia 2

Trigos castellanos á 34'01 pesetas ), .,
T? . • r -j pos 100 kilos (promedio)id. extranjeros a 33'75 id. )

. Ha HIA a s

i.1 n.0 l . , , . á 42*00
I.1 n,° 2. . . . á 40'50
I-* n.e v, . . . á 38'50
i.’ n.° 4. . . . á 36'50

N....................á
Oriente. . . . á
o. o. . . . . á
o. ..... á
Pirineos. . . á
Monserrat, . . á
Sémola. . . . á
E. X. O. . . . á
B. B. . . . . á
Mariposa Fortuñy á 
B. F.......................á
Patent. . . . á
S. R. . . . . á
Selecta. . . . á
Fama..................... á

27'50 y 28'00
42'00 y 43'00
42'00
38*25, 38*50, 38*75, 39*00, 40*50 y 41*50
46*00
39'00 y 39*50
47*47 Y 49'5°
41'00
40'50
41'50
4i‘5o
42'50
38'00
41'00, 42'00 y 43'00
45‘5°

SUBSISTENCIAS
Llegadas el dia 2 de Alicante m el vapor «■ Cataluña»
Salvado................................. 27.200 kilogramos

Id. y Harina. . . . . 2,000 id.
Cebada................................ • . 97-735 id.

Id. y Habas. . • . . 2.800 id.
Id. y Avena..................... 4.100 id.

Avena ..................................... 1.875 id.

Llegadas hoy dia 3 de Barcelona m el oapor «Mir amar»
Harina. ................................ 108.571 kilogramos

Id- y otros.........................43-097 id.
Maiz ........ 34.100 id.
Cebada y Salvado. ; . , . 4.500 id.
Trigo y Avena..................... 6.100 id.
Habas...............................  .. 2.000 id.
Ganado vacuno (20). . . . 4.000 id.

El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 
consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 3 de Noviembre de 1914.
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PART3_0FICIAL
del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice á es
ta Presidencia lo siguiente:

«Excmo. 8r.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dirige en este día 
la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha el Exce
lentísimo señor Profesor Recasens, me 
dice:

«Tengo el honor de participar á V. E. 
que 8. M. la Reina y 8. A. R. el Infame 
Don Gonzalo continúan en estado satis 
actorio.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) tengo el honor de trasladar a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E mu
chos aflos. Palacio, 31 de Octubre de 
1914.=Ei Jefe superior de Palacio, El 
Marqués de la Torrecilla.

•Señor Presídeme del Consejo de Mi
nistros.»

SS. AA. RB. el príncipe de Asturias é 
Infantes y las demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gacela 1»° de Noviembre')

Nüm. 2620

Gobierno Civil
Negociado 2.O—Gircalare8

No habiéndose cumplimentado por 
los tires. Alcaldes de los pueb.os de es
ta provincia que se expresan á conti
nuación, los servicios de vacunación y 
estadística sanitaria, correspondientes 
al primer semestre del año actual, les 
prevengo que si a correo vuelto no se 
han recibido en este Gobierno ios esta
dos de vacunaciones y de defunciones 
por enfermedades infecciosas ocurridas 
en sus respectivos términos municipa
les, les impondré el maximun de la 
multa que me amonza el art. 184 de la 
ley municipal, con la que desde luego 
quedan conminados.

Palma 3 Noviembre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación de los pueblos que no han remi
tido á este Gobierno sus respectivos Al
caldes los Estaaos de vacunaciones y re
vacunaciones, correspondientes al primer 
semestre del año actual»
Alaró, Alcudia, Algaida, Andraitx, 

Artá, Bañalbufar, Bimsalem, Búger, 
Bañóla, Campos, Capdepera, Uosti.x, 
Estabiiments, Eerrerias, inca, Liuchma- 
yor, Mana, Marraixi, Montuin, Petra, 
La Puebla, Bao Antonio, San Juan Bau- 
tisia, San Lorenzo, Santa María, Sóiler, 
Valldemosa y Viilafranca.

Relación de los pueblos que no han remiti
do á este Gobierno sus respectivos Al
caldes los Estados de Defunciones ocu
rridas por enfermedades infecciosas, 
ocurridas durante el primer semestre del 
actual año,
Alaró, Alcudia, Algaida, Artá, Ba- 

ñalbufar, Binisalem, Búger, Buñola, 
Campos, Capdepera, Oiudadeia, Cus* 
titx, Escorca, Espurias, EstabliméuiS, 
Ferrerias, Inca, Lluchmayor, MahOn, 
Manacor, María, Marratxi, Meruadal, 
Montuiri, Petra, Pollensa, La Puebla, 
San Antonio, San José, San Juan Bau
tista, San Loreuzo, Sa u  Lu is , Santa Eu 
lalia, Santa Maii», aouer, son tiervera, 
Valldemosa y Villafrauca,

Num. 2623
Con el.ñn de poder dar cumplimiento 

* lo dispuesto en ei Bear Decreto de 15 
de Enero de 1903, encarezco a ios seño
res Jueces municipales de los pueoios 
de esta provincia que se expresan á 
continuación, reaman a este Gooierno 
a la mayor brevedad, la nota de las 
defunciones pvurndas por viruela du

rante el tercer trimestre dél año actual, 
conforme á lo prevenido en el ar iculo 
26 de dicho Real Decreto.

Palma 3 de Noviembre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación que te cita
Bañalbufar, Campanet, Costixt, Es- 

tablimeuts, Formentera, Inca, Mahón, 
Montuiri, Palma (Distrito la Lonja), 
San Antonio, San Juan y Villafranca.

s e c c iü h  d e  l a  c a c e t a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Obd e n
Por el Ministerio de Hacienda se co

munica á este de la Gobernación la 
Real orden siguiente:

«Excmo Sr.: Vista la Real orden de 
ese Minis erio de 24 de Enero último, 
interesando se manideste si la dispensa 
del pago del 20 por 100 de la renta de 
Propios que concede a los Ayuntamien
tos el articulo 4.° de ia ley suscitutiva 
ael impuesto de Consumos de 12 de Ju
nio de 1911 se refiere sólo á los bienes 
de propios que actualmente posean los 
Ayuntamientos, o alcanza también al 
descuento que hace la Hacienda sobre 
las láminas Intransferibles representa
tivas del 80 por ciento de sus bienes 
enagenados,

«S M. el Rey (q. D. g.) se ha sei vido 
disponer se signifique á V. E. que el des
cuento que sufren los intereces de las 
inscripciones instranfenoies de la Deu 
da del 4 por 100 emitidas á favor de ios 
Ayuntamientos por el 80 por 100 de sus 
bienes de pi opios, lo es por el concepto 
de utilidades, con arregm á la ley de 27 
de Marzo de 1900, y por lo tanto, no pue
de incluirse en modo alguno en los bene
ficios que conoce el articulo 4.* de la ley 
de 12 de Junio de 1911,

«Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro de Hacienda digo á 
V. E, para su conocimiento

De Real ordun lo tras i ado á V, 8, 
para su conocimiento y efeems consi
guientes. Dios guarde a V. d, muchos 
años, Madrid 31 de Octubre de 1914.

SANCHEZ GUERRA
Señor Gobernador civil de.,,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

• Re a l  Or d e n
limo, Sr: Pendientes de resolución va

rias consultas elevadas recientemente 
á este Mmwrnrio acerca de la *ranaicion 
del antiguo al nuevo pian de eotuums ue 
las Escuela» Normales, y con ei fin de 
que una vez resuenas puedan matricu
larse ios alumnos á quienes se refieren,

S, M. el Rey (q. D. gj n» tenido á 
bien prorrogar basta el lo ae Noviem
bre próximo el piase de admiaion de 
maliícuia oficial en la» Escuetas Nór
male» de Maestros y Maes.ras.

De Real orden 10 digo a V. 1, para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. 1. muchos años. Madrid, 3u de Oc 
tubre de 1914,

BERGAM1N.
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta I® de Noviembre)

MINISTERIO DE EtiTAuO

Subsecretaría,—BecctÓD de Política
La Legación de ti. M. en Tánger, co

munica a este Mm.sterio que como con
secuencia a las diapusiciune» adoptadas 
por el Residente general francés, de que 
se dio noticia en la uucet» de 6 del ac* 
tuel, el Jefe de la D.visión naval, del 
Protectorado, con lecha 21 de tieptiem- 
bre último ha dictado la» Biguicnios ie- 
gias, relativas a los buque» Luercantes:

Está pron.bido ei empleo de telegra
fía sin hilos a pordo ue loa puque» mer

cantes en aguas territoriales y en los 
puertos de Marruecos sometidos al Pro
tectorado francés.

Al entrar los buques en los puertos, ó 
cuando se lo ordenen las Autoridades 
maritimas ó militares en las aguas te 
rritoriales, la antena debe ser desmon
tada y aislada del gabinete de telegra
fía sin hilos y sus drizas separadas.

La antena no podrá ser montada de 
nuevo durante la estancia del buque 
en aguas territoriales.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 28 de Octubre de 1914l=£l 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

La legación de S. M. en Tánger co 
munica á este Ministerio que como con
secuencia de las disposiciones adopta
das por el Residente general Francés 
de que se dió noticia en la Gaceta del 6 
del actual, el Jefe de la División naval 
francesa de Marruecos con fecha 21 de 
Septiembre último, ha dictado las si
guientes reglas para el acceso de los 
buques mercantes que lleguen á los fon
deaderos de la costa marroquí:

1 .a Durante el día tendrán que izar 
el número del Oodigo internacional y la 
bandera de llamada de piloto. Si hay un 
buque de guerra Francés en la rada, 
éste concederá la entrada izando la 
bandera 8, en cuyc caso podrá fondear 
el buque, la difenaá zando lá bandera 
D, y en este caso el buque esperará que 
vaya á bordo una embarcación, antes 
de entrar en el puerto, y finalmente el 
buque de guerra francés impedirá la 
entrada izando la bandera Q, en cuyo 
caso el buque deberá seguir de largo.

2 .* Ei buque cuya entrada haya sido 
autorizada pasará por las formalidades 
habituales de sanidad y del distrito lle
nadas por las Autoridades del puerto.

3 .° Si no hay ningún buque de gue
rra francés en el puerro, las autorida
des del mismo llenando estas últimas 
formalidades negarán si es necesario, 
ai buque que liega, la autorización para 
quedarse en el fondeadero y le obliga
ran á continuar de largo. *

4 .° Durante la noche ningún buque 
debe llegar al fondeadero. Los que con
travengan estas ngias se expondrán, 
ademas de los riesgos de posible des 
trucción, á las medidas de represión 
que las circunstancias ex jan.

5 .° El buque de guerra presente en 
el puerto, iluminará, sin molestar bu  
maniobra, á todo barco que se presente 
duranle la noche, y lo enviara a plati 
car en cuanto haya fondeado, dánaole 
conocimiento de la presente orden.

Lo queso hace público para conoci
miento general.

Madrid, 28 de Octubre de 1914. -El 
Suisecteiar.o, Eugenio Ferraz.

(Gect a 31 de Octubre)

SE6W fAllfMIM
Num. 2622

COMIdlON FRJVINGUL
DE BALEARES

La Comisión provincial ha acordado 
señalar el día once del corriente á las 
doce para que tenga lugar en el salón 
de sesiones de la Diputación, pública 
licitación á la llana durante quince 
minutos para contratar las obras de 
aibañilería necesarias para la termina
ción del lavadero y pila de baños 
emplazados en el Manicomio de Jesús, 
cuyas obras se adjudicarán con sujeción 
ai proyecto que obra en la Secretarla 
de esta Corporación, al autor de la pro
posición más beneficiosa y arreglada
mente á ¡as condiciones siguientes:

l,e El tipo de aubasia es el de 544*84 
pesetas,

2 .a Los licitadores deberán acredi
tar haber constituido en la Caja provin
cial un depósito provisional de 27*25 
pesetas, el cual deberá ampliar el re
matante a 108*96 pesetas en concepto 
de fianza,

3 .a El rematante quedará obligado 

á cumplir ío preceptuado en la R. O- de 
20 de Jumo de 1902, y á observarlo 
dispuesto en la ley y reglamento de 30 
de Enero de 1900 sobre accidentes de 
trabajo.

4 .a Los gastos de inserción de este 
anuncio serán de cuenta del rematante, 

Lo que se hace público para conocí- 
miento de ¡as personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 2 Noviembre 1914 —El Vice
presidente, Luis Aiemañy. P. A. de la 
C. P. Miguel Font, tiecretario.

Núm. 2618
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

Por acuerdo de la I.imf. Dirección Ga- 
neral de Ptopledades é Im> Desloa de fe
che 23 deí corriente, ia pcovinoU de Ba
leares se agrega á la Región 10.a de la 
Sección facultativa de Momee, que por 
tanto comprenderá lae de Tarragona, 
Castellón y dichas lelas, con residencia 
oficial de la Jefatura en la primera de 
eetse Capitales.

Lo que hago público para conocimiento 
de ios Ayuniamientoa dueños eue momes, 
de la Guardia civil em argada de eu cus
todia y demás inteietadoe en el despacho 
de Bsuoios de dicho ramo.

Palma á 31 de Octubre de 1914,— 
Delegado de Hacienda, J. Ralo.

Núm. 2593
ADMINISTRACION 

de propiedade# é impuestos de Baleares

Negociado de Transportes
Circular.—Debiendo d»r pnucipio eeii 

AdmmiBiracióu a loe kabejoe para ¡a for
mación del padrón de uicho impuesto 
para el próximo año de 1915, advierte í 
las empresas ó dueños de carruajes desti
nados á la oooduooióa de viajeros ó mor- 
cancíee de un punto á otro ei deber que 
lee impone el párrafo 2.° del aníoulo 51 
del Reglamento de 20 ae Maiso de 1900 
de p.eeencar en esta AumioiBUac óu, ti 
se trata de coDinbuyeuieB de ¡a cep.lei ó 
en las Alcaldías de las looandaaee reepeC- 
iivae, loe de ios pueb oe, la oportaua de
claración de Alta por duplicado, al oojeíú 
de pode' proveerse de ia Pelóme que Va »- 
uen obbgedvB á »aiiefao,«r por a c íOu d« 
dicho impuooto uuu a. <tg u a iae u f » 
s guieuteo;

Pera lUo oarrüej -B deSHU- auS 6 i* CUü' 
duucióa de viaLroe eo i.ayooto» que ao 
exceden de 35 k iometro»,

Por cade carruaje de do< ' 
rueda» y una cabuleda . . 75 

tor cada carruaje de cua
tro ruedas y do* ó tres ca- 
balleiía». ...... 155 15° soo

Para carroa destinados al transporte 
de mercaocías en trayectos que no exce* 
dan de 35 k hm-t-na,

Por cada carro tirado por una 
caballería....................................

for cada carro tirado por do» 
cabailcrí.»....................... ..... . .

t or cada carro tirado por tre» 
caballerías

Por cada carro tirado por cua
tro caballería». . . , .

75

100

185

X50

Por o.d. o.b.lk.1. mée, ae .DB160|,.
Mu 20 pealas .1 p,etl0 de )e

Lie empreeae ó dueños de loe cariueje* 
deetmadue a la conducción) de viejeroi 
que woorraa tr»yecio< de míe de 36 Mí

M.C.D. 2022



]óm°*ro9, podrán celebrar Conciertos con 
|a H cíen lo, ten endo eo cuenta el nú 
ojero d* viajeros que conduxeao al año y 
0I prec o del recorrido tota), y se ha/á 
ooa bonificación que podrá Pegar hasta ei 
50 oov 100 del impuesto que co respon 
de í* á todos 1< s asientos del oarrosje res 
peotivo, eapcu>éndole^ ocupados en todos 
los viajee y iodo el recorrido.

S r-b isasen el conoisrio, deberán sa. 
I eface el impneslo mediente recibos te 
pec<a = s, por trimestres, á razón de diez 
céctimo^ de peseta por el número de kiló 
metros que recorran en cada viaje.

Les compaflíis ó dueños de cerruejee 
destinados al transporte de mercancías 
qae recorran trayectos de más 35 ki órne 
tros, deberán satisfacer el impuesto en 
recibos especiales, por trimestres, á razón 
del 5 por 100 del precio de la conducción, 
tiendo a bese para su exacción el peso 
broto de las mercancías

Onanóo he carruajes que conduzcan le 
correspondencia pública no sean propie*
dad de loi conlralietae de dicho eervioio 1

Modelos que citan

Ayuntamiento de________  
■ i— i— ।

RELACION ¿e los vecinos de esta localidad que se dedican á la conducción de

1y admitan viajeros ó mercancías, los ex
presados contratistas serán responsables 
Bubeidíarios del importe de la patente que
por cualquier causa dej^n de satisfacer los 
dueños de los referidos carruajes,

L’8 coLnpañhe ó empresas de Ferro 
carriles, tranvías y r'perts que recorran 
trayectos fijos y no cobren más de 0*50 
pesetas por todo el recorrido se cooceria- 
•án con la H^cieoda sob^e la base de qur 
el precio del contrato no exceda de 1*50 
pesetas por 100 del producto íntegro d* 
los billetes de los conducidos en el año 
anterior al de la techa del concierto, si al 
efecto exhiben y consienten exhibir en 
cualquier tlerr po sus lib-os de contabilidad. 
No coosintiéodolo satisfarán el impútelo 
por recibos especiales á razón de una pe
seta por cada metro lineal de recorrido, 
sin contar la doble vis ni los apostadeios 
si los hubiese,

La importancia de este se vicio me ín- 
dacs á recomendar con toda eficacia á loe 
señores Administradores Depositarios de 
de Mahón é Ibiaa, y á los señores Aical* 

de» de los demás pueblos de la provincia 
qaa den publicidad á esta Circular por los 
medios acostumbrados, é inviten, bajo su 
más estrecha responsabilidad, á los due
ños de los carruajes de que se trata, á 
que cumplan con lo que previene el refe
rido art. 51 del citado Reglamento, cui
dando, al propio tiempo de remitir á esta 
Administración, antes del dia 20 de No-
vísmbre próximo, sin escusa ni pretexto I público en la Secretaria del propio Ayun» 
algnno, relación cerificada ajustada á los I tamiento por término de diez días hábilee 
modelos qae se insertan á continuación, I á efectos de reclamación desde el día 
en los que se harán constar todos Ice ca- I siguiente al en que tenga efecto la inier- 
rruajes que en les respectivas localidades I ción de este anuncio en el B. O. de la 
se dediquen al expresado tráfico, ó nega- I provincia.
t vi si no los hubiere; adviniéndoles que 
si no se han recibido en dicho dia, se 
nombrarán comisionados para que pasen 
á recojerla á costa de loe Alcaldes mo- 
roeos.

Palma 29 de O tabre de 1914.—El Ad
ministrador de P opiedades é Impuestos, 
Rogelio Hernández,

3 
Alcalde, Juan Serverá,— El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2590
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formada la matrícula induetrial y de 
subeidio y comercio de esta villa para el 
próximo año de 1915, estará expuesta el

Santa María 29 de Octubre de 1914.- 
E1 Alcalde, Joeé Mesquida.—El Secreta 
rio, Sebastián Oaiafat.

Formado el padrón del impuesto de 
carruajes y caballerías de lujo y de au
tomóviles para el próximo año de 1915, 
estará expuesto al público durante dies 
días hábiles A efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento * 
contar desde el siguiente al en que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, advirtiendo que 
terminado que sea este plazo ninguna 
será atendida.

Santa Maria 29 Octubre de 1914.—El 
Alcalde, José Mesquida. —El Secretario, 
Sebastián Oaiafat.

VIAJEHOS

Pesetas
Nombres y apellidos Vecindad

KTTJMERO IDE Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetros

carruajes ruedas caballerías asientos

•

MERCANCIAS

Precio de los 
asientos

Cts.

Punto 
de

Partida

Punto 
de 

Llegada

Núm. 2597 
---------------------- I AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

I Formado el padrón de cédulas persuna» 
I les de este término municipal para al 

OB8KBVACIONES .no de 1915 qu.d. .xpa.ilo .1
I publico en teta Secretaiía por término de 

■ ■ I diez días á contar del siguiente al de la 
| inserción del presente anuncio en el B. O. 
I de la provincia a efectos de reclamación. 

San Luís 29 de Octubre de 1914,—Ei 
I Alcalde, P. A,, Francisco Cardona.

Nombres y apellidos Vecindad

KFtJMEJRO IDE kilómetros 
que 

recorren

Peso medio 
de las 

mercancías 
que puede 
dése irgar

Precio del 
transporte de 
las mismas

Punto 
á donde se 

dirige OBSERVACIONEScarruajes ruedas caballerías
Pesetas Cts.

Núm. 2604 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DK RENTAS ARRENDADAS
An u n c io .—Ei día 5 de Nov embre pró- 

X ino a xas 11 tendrá logar en la plañía 
b*ja de esta Delegación de Hacienda la 
Veata en pública subasta del carro, caba- 
llsiía y guatoiciones apresados con tabaco 
de contrabando según expediente admi
nistrativo de este año núm. 312 bejo el

Num. 2571
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En dd»ióü que Cdlóorará este Ayunta* 
miento el día 7 de Novxemore próximo se 
vfeciuuta el 47,° BO.teo ua Bj u u S ue la 
3,* emisión para designar en numero de 
23 loe Bonod que h»n de eer amortizados 
en 1.® de Enero próximo,

Palma 28 Octubre 1914.—El Alcalde 
accidental, Üaunei Carboneii.

juaupieoio siguiente:
Pesetas

Un carro oidlnario usado, ba- 
hmaae madera, máqu.na y toldo.

Una muía negra sobre unos 9 
lÜos 1*41 matrod alzada. .

UaaB guMnioionee ordinarias 
Atadas ubgras con romras. .

37'50

100*00

12‘75

Total. 150 25

La subasta se verificará en un soio lote 
? no ee adjudicará si la postura no cubre 

dos te ca as partes dei justiprecio.
Los gastos de sabaeia y rem^ie sarán 
cueuta del comprador el cui*l deberá 

Presentar la cédula personal.
Lo que se anuncia pata conocimiento 
las personas a quienes pueda interesar. 

Palma 31 Oomore de 1914.—El Aumi-
Amador, Julián Baubo.

Núm. 2581 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI' 
E. día 15 del próximo mes de Noviem

bre a íes 15, ee Vdiitiaara ante esta Casa 
Goneietoiiai la euoaeía del arDnno mam- 
cipa! soore la matanza de rases por tér
mino de un año, o sea para ei próximo de 
1915, oon arreglo ai pliego de oondicioaes 
qae se halla de manifiesto en la ¡decreta
ría.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 4.5UÜ‘OO pesetas,

Para tomar parte e.* la licitación debe- 
xín los interesados presentar carta de 
pago que jnstifiqae haber depoeitado en 
¡a Depvdiíaria municipal una cantidad 
equivalente ai 5 por 100 del upo de 
suoasta,

Marcaixi 28 Ociabte 1914,—El Alcalde,

Núm. 1629
Don Antonio de Cácoree y Gdceres, Juen 

de primera instancia del Distrito de le 
Lonja de esta ciudad,
Hago Saber: Que á la Secretaría de don 

Antonio Tomás ha correspondido cono
cer de una solicitud producida por Juan 
Gelabert y Roselló, domiciliado en el 
arrabal de Santa Catalina exiramuroe da 
esta ciudad, á fin de que previos los trá
mites legales y arregladamente á lo dis
puesto en el árdanlo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaría se deciare justificado el 
dominio de las dos fincas que a continua
ción se describirán para su intoripoión en 
el Registro de la Propiedad á favor del 
propio solicitante.

«Una casa algorfa sita en el arrabal de 
Sania Catalina, dependiente de este ciu
dad, calle del Mar, marcada con ei núme
ro cinco antes con el treinta y nueve de 
la manzana primera, ocupa una superfi
cie de cincuenta y un metros setenta de-

R.faal Jiacne. —P..A. del A—Fr.noi.oo I olhm*tr°B -adraao., y imd. por 1. der.-
B.rr.r. Sd0rei.no I ohe •n,™nd0> 7 P01 61 food11 °on OMiluerrer., S.oreUrio.____  I de h„ed„0l ae Di M,Uo QwotM( pot

Niím 2583 I 111,llaie,<la 00a 0,r* de herederos de don
AYriNTAMTPNTO np PILTRA - ^r*n0,,0° Aiz.mor. y oon 1. c.U. d. I* 
AYUitlAMILNlU Da PETRA „ I Coev. y por le parle inferior conl. d. 

Aoordado por osle Ayoniamieolo en I dicho, heredero, de Anemore. Vele mu - 
eeaióa de ayer, la provisión de la plaza | cieuU. pesetee. > 
de Vetoruo.no municipal, dotada oon .1 <y 1B ot„ el„ también en dioho ana. 
haber anual de óchenla peaelae; ae annn- b<1 da s,nt, Caiallna, oonueie en bou» 
oía al pubhoo por raedlo d.I pre.ente , aJg0lf. marcada oon lo. número, 
edioio. Loe a.pir.mea a 1. mlam. deberén dl„ , oobo , velnle de lg 0,n , , 
pr.eeu.ar eaa .olioiiude. docamen<.dM Molino., y antea lo estaba oon lo. dooe y 
en 1. beorei.na ue rs.e Ayuntamiento, en t„oe de la matan., .egnad., ooapa un. 
ei lérmioo de qoinoe di.., á contar de.de ,ap„fl0¡ea de velaie y uo metro, doo. 
el eiguieaie al de i* ineercióu de esie I decímetros ou.dr.do. y Hada por la de- 
«oonoio eu el B, O. de l. provino ». I teohli al ,nuai 00B „„ de D • Rol. 

FenallOjiabre de 1914,-El Alcalde, I Oaver y oon otra de D,* la.bel Maeol, 
Garios HjííMub,—P. A. dai A. E¡ Se- I p0l la laqOitr(iB 00n ooa de Antoolo Mo- 
ciclarlo, Antonio Saataadreu. I ia y pOr el ieeiefQ 00n otrg de B*rto-

MAZ~T=Qa I iomé Oaver. Vais trocientae cloousnta
Núm. 2b89 I nMeia8i>

AYUNTAMIENTO DE MANACOR | Al producir la indicada petición maní- 
FormaiiadUo ei padrón del impuesto de I íeetó ei referido Juan Udaben: Qae no le

canuajos y caballerías ds id  jo y de I constaba que dichas tincas estuviesen
au.omo vnes para ei pióximo año de 1915, I afectas a gravamen aiguoo y le perisne- 
quena expuesto por diez dias hábiles al | cía como uno de los herederos de su ma- 
público a efocios de reclamación, los I dre Juana Ana Roselló y Roca, oon des
cuates empezaran á oomar desde el I tinaoión de la mismas á su parle, en vir- 
eiguieute a la publicación del presente en I tud de testamento otorgado dia veinte y 
e* B. O. i tres de Marzo de mil ochocientos setenta

Manacor 28 de Octubre de 1914.— Ei I y siete ante el Notario D. Miguel fgqtolu
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Foni, efectivo por maerte de la testadora 
ocurrida e! cuatro de Abril siguieute, y 
madiante división celebrada con ene co
herederos en el año mil ochocientos se
tenta y cuatro y que como única prueba 
legal hoy conocida de la referida adqui
sición ofrece la de testigos acerca de los 
hechos que enumera, y ahora ha recaído 
la siguiente

Provincia: Juez. Sr. O áceres. «Palma 
primero Julio de 1914.=Se ha por eva
cuada la comunicación conferido al Mi
nisterio Fiscal; se admite la pruebe testi
fical propuesta por la parte inetante y las 
demás que se ofrezcan por la misma, por 
los interesados que se indican ó por di
cho Ministerio públio en el término de 
ciento ochenta d as y se convoca á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio solicita
da por medio de edictos que se fijarán en 
parages públicos y se insertarán tres ve
ces en el Bo l e l in  Of ic ia l  de esta pro
vincia á fin de que comparezcan si quie
ren otorgar su deicho, Lo mandó y fir
ma S. S.; doy fé=sCaoere8,=eAnte mi, 
Fraciioo Rubí, Oficial auxiliar.

En su virtud y para que sirva de no
tificación y citación en forma á las perso
nas á quienes pueda pejudicar la inscrip
ción de dominio de referencia, expido el 
presente previniéndoles que si no compa
recen dentro del indicado plazo de ciento 
ochenta días á contar desde su primera 
inserción eu el periódico oficial de esta 
provincia, les parara el perjuecio á que 
haya lugar en ducho.

Dado en Palma á dos de Julio de mil 
novecientos catorce.—Antonio de Cáce
les.—Ante mi, P. I. del Secretario don 
Antonio Tomás.—Francisco Rubí, oficial 
auxiliar.

Núm. 2586
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de io acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este Partido 
medíanle proveído de hoy diolado en ios 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
que insta ame este Juzgado y Secretaría 
única, el Procurador D. Guillermo Gofia- 
ions, á nombre de la Sociedad anónima 
de crédito de este domicilio «Banco de 
Menorca», contra D. José Hernández 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
fué de Cindadela, y en la actualidad au
sente en ignorado paradero, en reclama
ción de tres mil ochocientas cincuenta y 
siete pesetas cinco céatimos, importe de 
siete letras de cambio; de cuarenta y 
cinco pesetas cinco céntimos por los 
gastos de retornos de las mismas, intere
ses al seis por ciento devengados por las 
referidas letras d* cambio á contar desde 
su vencimiento respectivo y costas, por 
medio de la presente emplazo por segun
da vez al referido D, José Hernaudez 
Ferrer para que dentro el término impro
rrogable de cinco días comparezca en 
dichos autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento si no lo verifica, de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Mahón 26 de Octubre de 1914.—El Se
cretario accidental, Juan Ripoll.

Núm. 2575
Don Juan Lorenzo A^mar y Arcos, A bo

gado, Jue^ municipal suplente del 
.. distrito de la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto, se sacan 
á pública subasta por término de cuatro 
días ios bienes muebles que se dirán per
tenecientes á D. Bartolomé Morante y 
Beiaguer, para hacer pago con su produc
to á los tires. Aizamora Hermanos, de la 
cantidad de cuatrocientas setenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos y costas del 
juicio, á que fué condenado mediante 
sentencia de diez y seis del actual, y 
consisten en:

1 ,° Un motor eléctrico de un caballo 
de fuerza, marca A. E. G. justipreciado 
en ciento ochenta pesetas.

2 .® Dos correas transmisoras, justi
preciadas en diez y eeie pesetas.

3 .° Una polea con un montante y 
cojinete, en cuarenta pesetas.

4 .® Un cilindro para pasar masa, con 
au volante, justipreciado en ciento ochen
ta pesetas. -

5 .® Un cuadro de dleiribaoión, oon sa 
Amperímetro, que en el embargo figura 
como conmuador, justipreciado en cua
renta y cinco pesetas.

6 .® Ua tablero montado oon su conta
dor de fuerza motriz, justipreciado en no
venta pesetas.

7 .° Uua triple línea de cables eléctri
cos, justipreciada en veinte pesetas,

8 .° Un reloj de pared, justipreoiado 
en ocho pesetas.

9 .® Unas balanzas para pesar harina, 
justipreciadas en quinos pesetas,

10 , Una báscula de doscientos kiló- 
gramos, justipreciada en veinte pesetas,

11 . Una vidriera rinconera con es
tantes, justipreciada en diez pesetas.

12 . Una máquina para embutidos, 
justipreciada en diez pesetas,

13 , Una caja de madera blanca para 
harina, justipreciada en cuatro pesetas,

En su consecuencia tendrá lugar la sn- 
basta y remate de dichos muebles el día 
siete de Noviembre próximo á las doce 
horas, en el local que ocupa este Juzgado, 
bajo las oondioiones siguientes:

l. B No se admitirán posturas que no 
cubran las doa torceras partes del avaluó, 
las que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á na tercero.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamenta por les 
líoitadores en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta del precio del remate 
al que lo obtenga y devolviéndose en el 
mismo acto á los demás.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar lae posturas, sin 
ireceeidad de ^consignar el referido de
pósito.

4 .* Que el precio del remate deberá 
ser satisfecho acto continuo de obtenido 
aquel.

5 .a Que los gastos de subasta, remate 
y demás hasta la entrega de lo adquirido 
serán de cueota del comprador.

Dado en Palma á veinte y nueve de 
Octubre de mil novecientos catorce.— 
Juan Lorenzo Aymar.—Ante mi, Jaime 
Salvé, Secretario.

Núm. 2558 
REQUISITORIAS

Los tripulantes de un falucho sin nom
bre ni folio, cargado con treinta bulius 
de tabaco de contrabando, aprehendido 
por fuerzas de la oompaflí* Arrendataria 
de Tabacos, en Gala-Viñas (Mallorca) el 
24 de Jumo último, cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran; compa
recerán en termino da 15 días ante el 
Sr. Juez Instructor, D. Bernardo Nava
rro y Gapdevida, A-fdrez de natío, en 
este buque y en este Puerto.

Abordo, Palma 21 de Octubre de 1914, 
—El Juez Instructor, Bernardo Navarro.

Núm. 2559
Los tripulantes de un falucho, sin nom

bre ni folio, cargado con cuarenta y dos 
bultos de tabaco da contrabando, apre
hendido por fuerzas de la Marina de Gue
rra y de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, en Cala Estreta (Mallorca) el 17 
de Junio último, cuyos nombres y demas 
circunstancias se ignoran; comparecerán 
en término de 15 días ante el Sr, Juez 
Instructor D, Bernardo Navarro y Cap- 
devila, Alférez de Navio, en este buque 
y en el puerto de Paima de Mallorca.

Abordo Alcudia 23 Ooiubre do 1914. 
—El Juez Instructor, BernerdoNavarro.

Núm. 2565
Loe tripulantes de un falucho, sin nom

bre ni folio, cargado con catorce bmtos 
de tabaco de contrabando, aprehendido 
por fnetzas de ia Compaflí» Arrendataria 
de Tabacos, en aguas de Cabo E jderro- 
cal (Mallorca) el 18 de Jauto ú.timo, 
cuyos nombres y demás circunstancias se 
ignoran; comparecerán en término de 15 
días ante el Sr. Juez Instructor, D. Ber
nardo Navarro y Gapdevila, Alférez de 
Navio, en este baque y en este Puerto.

Abordo, Palma 21 de Octubre de 1914, 
—El Juez Instructor, Bernardo Navarro.

Núm, 2571
Monserrat Pone Miguel, hijo de Anto

nio y Antonia, natural de Santañy (Balea

res), de estado soltero, profesión pescador, 
de 27 años, señas: estatura regular, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, frente, nariz 
y boca regular, color moreno, bigote y 
barba afeitado, domiciliado últimamente 
en Santañy, procesado por el delito de 
contrabando; comparece-á en término de 
15 días ante el Sr. Jaez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esto provincia 
Teniente de Navio Don Juan Delgado 
Oiaolaurruohi.

Palma 24 de Octubre de 1914.—Juan 
Delgado,

Núm, 2572
Monserrat Poní Cosme, hijo de Antonio 

y Antonia, natural de Santañy, de estado 
soltero, profesión pescador, de 17 años, 
señas: cuerpo creciendo, ojos pardos, 
cojas y pelo negro, frente, nariz y boca 
regular, color moreno, domiciliado últi
mamente en Santañy (Baleares), procesa
do por el delito de tabaco de contrabando; 
comparecerá en término de 15 dias ante 
el Juez laetructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Tanidote de Na
vio D. Juan Delgado Ocaolaurruohi,

Palma 26 de Octubre de 1914, - Juan 
Delgado,

Núm. 2573
Paniea Expósito Aotonio, hijo de 

Damián y Antonia, natural de'Lluchma- 
yor (Baleares) de estado soltero, profesión 
pescador, de 27 años, señas; estatura 
regalar, frente, nariz y boca regalar, 
colar moreno, ojos negros, cejas y pelo 
negro, domiciliado últimamente en Palma, 
procesado por el debito de contrabando; 
comparecerá en término de 15 días ante 
el S'. Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia Teniente de 
Navio Don Juan Delgado Otaolaunuchi.

Palma 24 de Octubre de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 2564
Guijarro García Francisco, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de Palma Mallorca 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
barbero, de veintiséis años de edad, esta
tura un metro seiscientos catorce milíme
tros, no citando mée señas pariicnlares 
por no obrar en este Juzgado, residente 
últimamente en Filipinas, procesado por 
faltar á conceniracióa para ser destinado 
á Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días contados desde el di* en qae 
se de publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia, ante el Juez 
Inetrucior D. Román López Romay, se
gundo Teniente del Escuadrón Cazadores 
de Menorca número dos, da guárale ón 
en M»hóa Munorca (Baleares).

Dado en Mahón á veintidós de Octu
bre de mil novecientos catorce.—Román 
López.

Núm. 2488 .
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Aüos de 1912 4 1914
Don Francisco Ki chhofer Sorá, Recau

dador ejecutivo de la Zona de Manacor 
de ia que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y años arriba expresados, ee 
ha dictado con fecha 25 de Septiembre de 
1914 la siguiente

•Providencie.—No habiendo satisfecho 
loa deudOreaque á coannuación ee expre
san eos deeonbiertoe con la Hacienda, ni 
podido realizarse loe mismos'por el em- 
baigo y venta de bienee muebles y samo* 
viernes, ee acuerda la enagenación en 
publica subasta de loe inmuebles pertene- 
ciontes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto ee verificará bajo mi presi
dencia el día 16 de Noviembre próximo 
y hora de lae nueve de la mañana eiendo 
posturas admisibles en ia subasta las que 
cubran lae dos terceras partes de eu capí- 
iaiizaaolón».

Nonfiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de ediotoe en las Oasas Consietorlalee, y 
en el Bo l it in  Of ic ia l  de la provínola.

La que hago público por medio dd 
presente anuncio; advertiendo para cono, 
oimiento de los que desearen tomar partí 
en la subasta anunciada, que ésta ee cele, 
brará en el local de la Agencia Ejecutiva 
Petra, y que ee eetableoen lae sigaientij 
condloiooee en oamplimienio de lo dig. 
paleto en el ert. 95 de la instrucción de 
25 de Abril de 1900.

1 .a Qae ice bienes trabados y á coya 
enaj «nación ee ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación,

CxmtribuytnU», bienes embargados y 
cargas preferen es conocidas

D.B Catalina Bordoy Nicolao,—Uoi 
finca llamada Son Noviet y por otro nom
bre Son Amegat del término de la Villa 
de Petra de cabida sesenta y seis áreai 
cuarenta y una centiáreae, que linda al 
Norte con tierras de Moneerrata Catalé, 
Sur con otrae de Moneerrata Sastre, Bala 
oon lae de Mateo Catalá y por Oeste lai 
de Juan Baroeló.

Sa riqueza imponible ee la de 13 pele
tes 80 céntimos que capitalizadas al 6 
por 100 da un valor al inmueble de 
276*00 peseteo, valor para la eubasli 
184*00 pesetee,

Coneta inscrita en el Registro de la pro
piedad á favor de la deudora D.a Oatalini 
Bordoy y Nicolao al folio 133 vuelto To* 
mo 724 del Archivo 73 de Petra finca nú
mero 3.162,

Y de la certificación de gravámenes ex
pedida por el Sr. Registrador de la Pro
piedad, resolta que la finca de qu» se irali 
de vender se haba suetituida á favor de 
los hermanos jermanos dei difunto man
do de la ejecutada Catalina Bordoy Ní c o - 
lau que lo son Monserrate, Mateo, Moa- 
serrata, Antonia María y Catalina Catalá 
Vadell, se les requiere y en su defecto á 
saa herederos ó causa-habientes caso de 
haber fallecido, para que en el término 
de tercero día al de la publicación del 
presente edicto, comparezcan en esta Ofi
cina á satisfacer los descubiertos que si 
persiguen en este espediente bajo aperci
bimiento de continuarse el apremio,

2,® Qae los deudores ó eas canees ha* 
bientes, y loe acreedores hipotecarios en 
su caso pueden librar las fincas hasta si 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento,

3 .a Que loe títulos de propiedad de los 
inmueblas están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el Uia de ia celebración de 
aquel acto, y qae los lichadores debetáo 
conformaase oon ellos y no tendráa dere
cho á exigir nínganos otros

4 .a Q re será requieito indispensable 
para tomar parte en la sobaeto, que iol 
líoitadores deposíten previameote en b 
mesa de la presidencia ei 5 por 100 del 
valor íqnido de Ke bienes que ¡ntenieo 
rematar.

5 .a Qae es obligación del rematante 
entregar en el acto ia diferencia enue el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjadloacióo: y

6 .a Qae al hacha ésta no pudiera ub 
timatee ¡a venia por negarse el adjalioa* 
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará ia pérdida del depósito, qae 
ingresará en la caja General de Depósitor.

Petra á 22 de Ootubre de 1914,—$ 
Ajente Ejecutivo, Francisco Kirohhcfer.

Núm. 2588
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PlEDiD DE BALRAB1S

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora al 

día 9 de Noviembre próximo y siguien
tes necesarios de cuatro á siete de 1* 
tarde en la sala de ventas de la Socio* 
dad (Sol 19), se celebrará pública su 
basta para enajenar las garantías de 
los préstamos vencidos en el mes de 
Octubre de 1913.

Hasta el día 7 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno' 
var sus respectivos préstamos,

Palma 29 de Octubre de 1914.—$ 
Vocal de Turno, Damian Jaume,

PALMA i*BflQUjlLA*TlPOGBÁFWA
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